
MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C:. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 

Guatemala, 25 de febrero de 2019 

LA VICEMINISTRA DE FINANZAS PÚBLICAS, 
ENCARGADA DEL DESPACHO 

CONSIDERANDO: 

/ 

34-2019 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas presupuestarias 
dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole 
con el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto que, conforme al 
Artículo 32 se estipulan los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que 
resulten necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto que viabilicen los cambios en los montos 
programados en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, en 
el Artículo 32, numeral 2, establece que las transferencias y modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por 
medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las transferencias 
ocurran dentro de una misma institución en los casos que detalla la referida disposición legislativa; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Educación solicita autorización a una modificación de asignaciones dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, que incluye sustitución de fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes 
por 21 Ingresos tributarios IV A Paz, para financiar la nómina de sueldos y salarios del mes de febrero de 
2019, al personal docente, técnico, administrativo y operativo que labora en el Ministerio de Educación 
que incluye el incremento salarial, correspondiente al mes de enero y febrero, derivado del Pacto Colectivo 
de Condiciones de Trabajo suscrito entre el Ministerio de Educación y el Sindicato de Trabajadores y 
Trabajadoras de la Educación de Guatemala STEG; así como, el financiamiento de tiempo extraordinario al 
personal permanente; 

CONSIDERANDO: 

~ j!ue se llenaron los 
~uictamenNo. 088 

requisitos . legales correspondientes y que se cuenta con el 
de fecha 2 2 FEB 2019 , de la Dirección Técnica del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, 
literal b); y el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numera12, literales a), b) y e); 

ICOJ/NJSF/Irmq 



Hoja No. 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Educación por la cantidad de Q245,810,662. 

MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C:. A. 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Educación, la 
modificación contenida en los comprobantes forma C02, que a continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 245.81 0.662 245.810.662 

102 Ministerio de Educación 11 11 25,000 25,000 

144 Ministerio de Educación 11 11 245,785,662 179,315,617 
21 66,470,045 

Fuentes de financtanuento: 11 Ingresos comentes 
21 Ingresos tributarios IV A Paz 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARlO 
(Cifras en Qnetzales) 

Ministerio de Educación 
Funcionamiento 

RESUMEN 

Total: 

DÉBITO 

245.81 0.662 

245,810,662 
245,810,662 

CRÉDITO 

245.810.662 

245,810,662 
245,810,662 

Artículo 2. Las acciones que se derivan de la presente modificación por la ca~d de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS mtz \MJL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS QUETZALES (Q245,810,662), pre1ente 
Acuerdo Ministerial, surten efecto a partir de la fecha del mismo, de te · cnica del 
Presupuesto realizar las operaciones correspondientes. 

Viceministra de Finanzas Públicas l 
Encargada del Despacho <t..,...,., l. 



GUATEMALA 
Dirección Técnica del Presupuesto 

\l!\15"1 EKI(' DE H'i.\ \J/.-\~ l'(.lJU(;\.\ 

DICTAMENNÚMERO: 088 FECHA: 2 2 FEB 2019 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA 
MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE 
POR LA CANTIDAD DE Q245,810,662, QUE INCLUYE SUSTITUCIÓN DE 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 INGRESOS CORRIENTES POR 
21 INGRESOS TRIBUTARIOS NA PAZ, A FAVOR DE VARIAS UNIDADES 
EJECUTO RAS DE ESE MINISTERIO.------------------------------------------------------

Oficio No. DAFI-DP-444 de fecha 20 de febrero de 2019, del Ministerio de 
Educación. Expediente No. 2019-16090, recibido en esta Dirección Técnica del 
Presupuesto el 21 de febrero de 2019.---------------------------------------------------------

******************************************************************** 

Se eleva la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para someter a su 
consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. El Ministerio de Educación, firmó el 21 de diciembre de 2018 el Pacto Colectivo de 
Condiciones de Trabajo suscrito entre el Mineduc y los Sindicatos: Proponente, Firmantes y 
Adherentes de Trabajadoras y Trabajadores de dicho Ministerio. 

2. A través del Acuerdo Gubernativo No. 246-2018 de fecha 27 de diciembre de 2018, se 
aprobaron los Sueldos Básicos para los puestos del Magisterio Nacional que desarrollan 
labores docentes, técnicas y técnico-administrativas en establecimientos de enseñanza o 
dependencias de los Ministerios de Educación y de Cultura y Deportes, para el ejercicio fiscal 
dos mil diecinueve. 

3. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a través de Resolución No. 1-2019 de fecha 04 de 
enero de 2019, declaró en la parte resolutiva "Que el Pacto Colectivo de Condiciones de 
Trabajo negociado y suscrito entre el Ministerio de Educación y el Sindicato de Trabajadores 
y Trabajadoras de la Educación de Guatemala, STEG, se encuentra de acuerdo a lo que 
establecen las disposiciones legales que les son aplicables, en consecuencia se tiene por 
homologado para los efectos legales consiguientes". 

4. El Müústerio de Educación en Oficio DIREH-DAPS No. 2532-2019 de fecha 06 de febrero 
de 2019, trasladó al Ministerio de Finanzas Públicas el proyecto del Acuerdo Gubernativo por 
medio del cual se pretende reformar el Acuerdo Gubernativo No. 246-2018 citado, con el 
objetivo de otorgar los beneficios económicos conforme lo estipulado en el Artículo 65 del 
Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo antes citado. 

5. Por medio de Providencia No. 0149 de fecha 08 de febrero de 2019 de ésta Dirección Técnica 
del Presupuesto, se trasladó a la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec), el expediente 
relacionado con el incremento del 10% al salario nonúnal de los puestos adnúnistrativos con 
cargo a los renglones de gasto O 11 Personal permanente, 021 Personal supernumerario, 
022 Personal por contrato y 031 Jornales, para que dicha Oficina realizara el estudio técnico 
correspondiente al beneficio económico contenido en el numeral 2) del Artículo 65 del Pacto 
en referencia. 
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